
Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-190

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

14 de agosto de 2019

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

“Difusión de Memorandos Informativos de la Oficina de Enlace Institucional 
e Internacional y de seguimiento Legislativo y de Circulares enviadas por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, relacionados con 
procesos de Liquidación Patrimonial, insolvencia económica y otros"

Señores Funcionarios Judiciales:

De acuerdo a lo decidido en la sesión de Sala Ordinaria No. 28, esta Corporación informa 
que fueron radicadas las siguientes solicitudes procesos de liquidación patrimonial, 
reorganización empresarial y otros, que se detalla a continuación:

1. La Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, comunica sobre los procesos de reorganización empresarial que se 
detallan a continuación:

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante

EXTCSJAT19-
6391

Memorando Informativo OAIM19-57
Admisión de proceso de reorganización 
Empresarial, SOCIEDAD NACIONAL DE 
PERFORACIONES S.A.S EN
REORGANIZACIÓN

Sra. Rosa Maria Manrique Salas 
Representante Legal con Funciones de 
Promotor de la Sociedad NACIONAL DE 
PERFGORACIONES S.A.S

Kilómetro 4 No. 40-01 Vía Girón en 
Bucaramanga (Santander)

Teléfono 6158864-6158866

2. El Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, mediante correo electrónico 
radicado con el código: EXTCSJAT19-6274 se recibieron las circulares que se
relacionan a continuación

Circular Comunicación Fecha de 
Comunicación

Persona Natural
O Jurídica

Despacho

CSJSAC19-70 Auto No. 640- 
002828 del 21 de 
Noviembre de 2018

25/07/2019 CIELO MARIA
DÍAZ CEDIEL
C.C. 63.485.610

SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES
REGIONAL
BUCARAMANGA

CSJSAC19-71 Auto No. 640- 
000190 del 15 de 
Febrero de 2019

25/07/2019 JOSE FELICIANO
CAMARGO 
MORENO C.C. 
7.463.973

SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES
REGIONAL
BUCARAMANGA

CSJSAC19-72 Expediente:
2019-156

26/07/2019 WILLIAM LACHE
DÍAZ
C.C. 91,249.641

JUZGADO SEPTIMO
CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX; 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibollaí'rTlcendoi.ramaiudícial.izov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Circular No. 2

Circular Comunicación Fecha de 
Comunicación

Persona Natural
0 Jurídica

Despacho

CSJSAC19-73 Expediente:
2012-346

25/07/2019 AÜRIO
SANDOVAL
FLOREZ
C.C. 13.801.860

JUZGADO TERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA

CSJSAC19-74 Expediente:
2019-539

22/07/2019 MARILYN ROCÍO
FLÓREZ GELVE2 
C.C.
1.098.636.832

JUZGADO DIECISÉIS
CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA

CSJSAC 19-75 Auto No. 640- 
000531 del 17 de
Abril de 2019

15/05/2019 SOCIEDAD
DEPORTES
VERA LIMA &
CIA LTDA NIT. 
804.005.236

SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES
REGIONAL
BUCARAMANGA

CSJSAC 19-76 Auto No. 640- 
000545 del 24 de
Abril de 2019

17/05/2019 EDUARDO
PAREDES C.C. 
18.916.359

SUPERINTENDENCIA
DE SOCIEDADES
REGIONAL
BUCARAMANGA

CSJSAC 19-77 Expediente:
2019-142

19/07/2019 ISIDORO NIÑO
PÉREZ
C.C. 13.807.202

JUZGADO CUARTO
CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA

CSJSAC19-78 Expediente:
2018-231

17/05/2019 NEYDA ESTHER
GUZMAN
PACHECO
C.C. 49.652.802

JUZGADO TERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA

CSJSAC19-79 Expediente:
2012-345

14/05/2019 ALIRIO
SANDOVAL
FLOREZ
C.C. 13.801.860

JUZGADO TERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA

CSJSAC19-80 Expediente:
2019-041

29/05/2019 MARÍA RUBIELA
VALENCIA
GÓMEZ
C.C. 37.928.810

JUZGADO
VEINTICUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA

CSJSAC19-81 2019-232 31/05/2019 ADRIANA NIÑO
GUARIN
C.C. 63.364.799

JUZGADO
VEINTICINCO CIVIL 
MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA

CSJSAC 19-82 Expediente:
2014-266

27/05/2019 LUISA
FERNANDA
OSPINA
CADAVID
C.C. 37.831.896

JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA

CSJSAC19-83 Expediente: 2018- 
350

08/05/2019 CARLOS JULIO
REYES LOPEZ
NIT. 13.836.641-8

JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA

CSJSAC19-84 Expediente; 2018-
885

14/03/2019 ARNULFO
SUAREZ
JIMÉNEZ
C.C. 91.206.757

JUZGADO DECIMO
CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA

CSJSAC19-85 Expediente: 2018- 
174

05/02/2019 RAFAEL
ANTONIO
RODRIGUEZ
ROJAS
C.C. 13.839.190

JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE 
AGUACHICA - CESAR

CSJSAC19-86 Expediente: 2019-
388

26/07/2019 ANA BERTILDA
JAIMES ORDUZ 
C.C. 28.353.243

JUZGADO DIECISEIS
CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lata Bonilla 
PBX: 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: DsacsibQlla@cendoi.ramaiudicial.gov.co 
BarranQuilla-Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co
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Circular No. 3

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

GINA EXPOSITO VEI
Presidenta

CREV/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 

Psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranguilla-Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co
mailto:Psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura
^ , Código: EXTCSJAT19-6391:

Fecha; 09-ago-2019
MEMORANDO INFORMATIVO Mr0:53Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 

Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALBANDRA MARÍA 
Nancy María Perez Meneses no. de Folios: 24
Vie 09/08/2019 11:10 Password: 62D42751

Para: Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala 
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramaJudicial.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa CsJ - 
Seccional Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj,ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
4csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C. 
<csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Sala Consejo 
Seccional - Santander - Bucaramanga <salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional 
- Valle Del Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena 
<consecbot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional : Norte De Santander - Seccional 
Cucuta <secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa * Florencia • Seccional Neiva 
<auxlsadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; consejoa@gmail.com <consejoa@gmail.com>; Maria Ines Blanco Turizo 
<mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladris@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

|| 2 archivos adjuntos (422 KB)

MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-57,pdf; EXPCSJ19-5803.tif;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su 
contenido, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia
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Runa Judidal
Gxuse^ Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oñcina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-57 MEMORANDO INFORMATIVO

DE OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO.

PARA: JUECES CIVILES MUNICIPALES, CIVILES DEL CIRCUITO, DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL Y DEL CIRCUITO Y LABORALES DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

ASUNTO: ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL,
SOCIEDAD NACIONAL DE PERFORACIONES S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN - EXPCSJ19-5803.

FECHA: 6 de agosto de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes el escrito de la referencia, 
presentado por la señora ROSA MARÍA MANRIQUE SALAS, en su calidad de 
Representante Legal con funciones de Promotor de la sociedad NACIONAL DE 
PERFORACIONES S.A.S., designada mediante Auto N,° 640-000965 del 19 de julio de 
2019, proferido por la Superintendencia de Sociedades, radicado en esta Corporación el 
29 del mismo mes y año, del cual se anexa copia.

Se precisa que este Memorando es meramente de carácter Informativo; por lo tanto, el 
trámite a seguir deberá ser adelantado directamente con la Promotora, en la dirección: 
Kilómetro 4 N.° 40-01 Via Girón en Bucaramanga (Santander), Teléfonos: 6158864 - 
6158866.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos; 228 y 230 de ia Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

MARI4^CLAUDfA VIVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo; lo anunciado en 11 folios 

Elaboró: Nancy María Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co s i >Net s
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Consto Supertor d* li MScMttín 
OWigo: EXKS]19-58Wj 

• Fecha; 29'jul-2019 1
♦ Hm. 12:55:07

OesdrXK Or. Hw Atejan<>t) Hóreí ftfictíaüez
Sefiores ResponsaWe; H.ÓREC ROORÍCjUEZ, MAX ALEJANDRO
consejo superior de la judicatura MEIKC41
PaJacio do Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Calle 12 No. 7 — 65 
Bogotá Colombia

Asunto: Admisión Proceso do Reorganización Empresarial, Sociedad 

NACIONAL DE PERFORACIONES SAS. EN REORGANIZACION

ROSA MARIA MANRIQUE SALAS, mayor de edad y vecina de Bucaramanga, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.098.611.693 de Bucaramanga, 
quien actúa como representante legal con funciones de promotor de NACIONAL 
DE PERFORACIONES S¡^S. EN REORGANIZACION identificada coa el NIT, 
900,573.327-6, me permito ipformarla de conformidad con fo establecido en el 
articulo 20 de Ja ley 1116 de 2006, que la SUPERÍNTENDENCiA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA, mediante Auto NQ 640 - 000965 de 

fecha 19 do julio dol 2019( ADMITIO AL PROCESO DE REORGANIZACION 

EMPRESARIAL, a la sociedad NACIONAL DE PERFORACIONES SAS. EN 

REORGANIZACION con Nil 900*573.327-^, con domicilio en Bucaramanga. Por 

consiguiente, solicito de la manera más respetuosa, se sirva Informar a lodos los 

Juagados civiles municipales, civiles del circuito, de ejecución civiles municipales y 

det circuito y laborales a nivel Nadonat, para ponertos en conocimiento y procedan 

a dar aplicación a los artículos 20 y 22 de la ley 1116 de 2006¡ a partir de la fecha 

tosdmísíón al proceso de reorganización.

^¿3í artíCLÍÍOS c*lad05 praviamente señalan lo siguiente:
—i/m I

culo 20. -WA partir de ia feepa de inicio det proceso de reorganización no podrá admitirse 
^ armarse demanda de ejacaclón o cuafqw&r otm procoso da cobro en contra det 
'don Asím ios procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes det fnich det 
ceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados at trámite y considerar 

rédito y tas axcepoones do mérito penctienios de decisión, tas cuales serán tramitadas 
edmo objeciones, para efectos de csilfJcadón y graduación y tas medidas cautetares 

quedarán a disposición deijuot det concurso, según sea ef caso, quien determinará si ta 
medida signe vigente o si debe levantarse, según convenga a tos objetivos det proceso, 
atendiendo la recomendación det promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operadonal debidamente motivada

Ei Juez o funcíonarro competente declararé de piano la nulidad de tas actuaciones 
surtidas en contravención a io j^escriío en el inciso anterior, por auto aue no tendrá 
recurso alguno

Eí promotor o el deudor queden iegalmente facultados para alegar individual o 
conjuntamente ta nulidad det proceso at juez competente, para fo cual bastará



aportar copfa de! certificado da te Cémera de Comercio, en ef que conste la 
inscripción deí aviso de inicio dei proceso, o de ¡a providencia de apertura. Ef Juez 
o funcionario que incumpta lo dispuesto en tos incisos anteriores incurrirá en causal 
de mala conducta *

Artículo 22 “ HA partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán 
iniciarse o continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o 
Inmuebles con ios que el deudor desarrolle $u objeto social, siempre que te causeí 
invocada fuere ta mora en el pago de cánones, prados, rentas o cualquier otra 
contraprastación correspondiente e contratos de arrendamiento o de leaslngf.^.) 0

Como consecuencia de lo anterior, los procesos que so encuentren en curso en 
contra de la sociedad y los que se inicien a partir de la fecha de admisión al proceso 
de reorganización, es decir a partir del 19 de julio del 2019, deben ser remitidos a 
la Superintondoncía do Sociedades Intendoncla Regional Bucaramanga, 
ubicada en el Conjunto Natura Ecoparque Empresarial Km. 2.176 Anillo Vial 
Floridablanca-Girón Torre 3 Oficina 352, Código Postal 681004.

Anexo como prueba de lo manifestado en el presente memoiial, la copia del aviso 
y dei auto aümisorio del proceso de reorganización emitidos por la Superintendencia 
de Sociedades Intendencia Regional Bucaramanga, y copia del certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad,

Agradezco su pronta y oportuna respuesta

Cordialmente,

ROSA MARÍA Mi^NRIQUE S 
C.C, 1.098.611.693 '
Representante Legal con funciones de Promotor 

Nacional de Perforaciones S,A.S en Reorganización,

Dirección Km 4 N0 40 -01 Vía Girón, Bucaramanga Santander,
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Ai conustar dce el Mol 2019-56-006776

Tipar Sana» 23^67/2019 07:49:16 AM
7r4a>ll»5 6J0i6 • AVISOS ■ FSTA005 Y TiUkSLADOS ( njBUCAQ 
Saciedad: 900573317 - hAaoWAL Oe PeíWlA Cjq>. B33W
P«T>L«nU- 640 - IMTVNOEKOA RIGlOrlAl OC BUCARAHAKGA 
Destino 6401 - ARCHIVO BJCAPANANGA 
Fo'tos: 1 Anexos: no
Tipo Docurterta ; AVISO ConMCVt^i>ot 640-00007^

AVISO
EL INTENDENTE REGIONAL BUCARAMANGA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE SOCrEDAOES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
NUMERAL 11 DEL ARTICULO 19 DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE 
2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO 640-000965 DEL 19 DE JULIO DE 2019

AVISA

1. Que por Auto 640-000965 del 19 de julio de 2019, se admitió al proceso de 
reorganización a la sociedad NACIONAL DE PERFORACIONES SAS, 
identificado con NIT. No. 900.573.327, con domicilio *en Bucaramanga 
(Santander), al proceso de reorganización regulado por la Ley ^116 de 2006 y las 

normas que la complementan o adicionan.
2. Que según lo establecido en ei Auto de admisión, se nombra a la representante 
legal con funciones de promotora, la señora ROSA MARIA MANRIQUE SALAS, 
identificada con cédula de ciudadanía. No. 1.098.611.693,

3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente, con el 
promotor, para efectos del proyecto de calificación y graduación de créditos y 
determinación de derechos de voto en la: dirección KILOMETRO 4 No. 4D - 01 
VtA GIRON en Bucaramanga (Santander); Tel. 6158864 - 6158866,

4. Que se ordenará la tnscrípción del Auto de Apertura en la Cámara de Comercio 
de] domicilio del deudor y sus sucursales, de conformidad con lo señalado en el 
articulo 19 numeral 2 de la Ley 1116 de 2006.

5. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del articulo 19 de la 
Ley 1116 de 2006, los deudores sin autorización del juez del concurso, no podrán 
realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 
negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos ni 
arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatuarias 
tratándose de personas Jurídicas y en generat deberán dar cumplimiento ai articulo 
17 de la citada ley.

El presente Aviso SE FIJA en la Secretaria de fa Intendencia Regional 
Bucaramanga por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 23 de Julio 
de 2019, a las 8:00 a.m., y se desfija el día 29 de Julio da 2019, siendo las 5 
p.m., y se agrega al expediente.

MARCO ANTONIO CASTRO DIAZ
Intendente Bucaramanga (E)
TRD: ACTUACIONES DE LA HEORQÁNUIZACION EMPRESARIAL



©
se ISSMAÁBCS

«i «rtnvif «t» »l V« 2O15-O6-0Q4727
ZS^ ^ »•<>'*: 4f:S: F»i
•nMtm uck4ioi>)cvocatomja itMCiu
SOMM • >AOO*JU c* *CA>QM t>» sxm
JÍB-^ÉI WP-IkiTfMMhOA tfCMkUii. u ÉJCSWufcCA 
D«at»*« *401 MnM>»..£AUMMICA 

« »■—>*- MO
M.(« CéT—rup.p >JQHS

AUTO

SU?ER{ENTENDENCIAOE BDCIEDDES<
INTEHDENCIA REGIONAL BÜCARAMANA

Sujolo ProcQsal
NACIONAL DE PERFORACIONES S.AS.

Asunto
ADMISION PROCESO DE REORGANIZACION 

Proceso
REORGAWlZACfOM

Ejip:
BS339

I.-ANTÉCEDENTES

Con o«ar»!o «Oicado btí)o c4 nümefo 2019-06-004068 tío» 30 tí# a!>nl tía 2019 la 
BoAora ROSA MARÍA MANRIQUE SALAS* en ceBdatí (Je fepfeMOlsrrto heoal tí® I» 
sociedad NACIONAL OE PERFORACIONES SA.S.. tolcHo Is atímWón al pro^ de 
roofoenUadón de la socia<ted, en loa létrobos senelatíoe en el nurnw^ 13 de la 1m 
1118 da 2006 demás normas pue la oomptamafean.

A iniváe tf«l ofioo M0-O009BB d«i 21 d# mayo tía 2019. este despacho Bolfdta a la 
pottetenarta qt>a complemantQfa la Informaidón oontenide en le SDlIeltud. en aras tía 
ooiilinuar con a) astucito de admlilón el proceso de raorganlzeclón.

Con iietítD radicado en «le Deapacfw dejo d niimero 2019-09-005384 4 de fuñid tí® 
2019. la Sdfiore ROSA MARJA MANRIQUE SALAS, en ceritíSd tíe repreaantanta leoaf 
do la Boaetíad NACIONAL DE PERFOROONES SAS.. áo respueala al 
reduenmianU) afseü/atío,

OUB una vez venricados toa formatos de admisión al proceso de
•ooíganuaoóiL encuenda oi Doapecho k> siQuierad:

ANAUSrS OE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURIDICOS Y FINANCIEROS DE LA 80LICITIK)

Áaquiitto íÉ®ái

Sjf®<ü d retfwr>»n da 
fneotv«nciB.
Aa. 2. Lay t lieds 
2006

ismmasa

AeridUado sñ lollcTíuií

La ÑACHDKEAL D€
PEIVC>«ACIOWEB áAa,
^tíMiencada «m m SóM733r27-e
con d^«ac®o *n Brfcararrw'^fm. tam
mavIoAi moroms ÚS-25lfl7l*l6 
de< 28 da mano d* ZOIfl. ds 
acuardo ® oariifcadQ <¡% «amara 
de comercio «orv le Red;
201á-06*dO4C3S MI 30 da abril de 
201S,
Su obfato aoct^K •• la tlfldoneadn 

JL gJ^cuctofi di todo 6®o a%

Ne No
apera

Obearvacfdn /
R»<tt*erfcntsqto

•4toP ato Pvi I ^>1^^

l«&9
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Alt
3D0&.

OsBCfdn d« P*9M
Artfl.1»Ley lllfltl» 
2006.

fncapAcidMf eta 
«nminent».
Añ.9.7 Ltylt^i óé
2ooe.

Mno
an»«»«a4m

AfifvdiUdo «n iofícJtwd

proyectos rfiiadonadoi ee>n Ié
Írig9<iiu<i3 eri QererBi. 10 pfantadán
<Hi $e<vlcro« pra^etioiBias a» 

y y a^acctr
cbrM íetscñnadaL» gon lri9*nl«Ha.
tfcfc»^¿^Wo2aj

a I No
«fitaJ

CtAéMV^Sñf
R^gueririT^*

8oBt:<i(wi pfpseniMlá por te mAot* I X
Ro»a Marte Manñqov cflUad 6# I

I <ip«esooume l«sal dt to «ocwtted 
1 NACIONAL 06 PERfOFW:iON£S 

9 A3.. de acu«rd9 i (O CBicrIlO «n 
«j c«riiNcBdQ da cámara de

Icomerdo do Bucartmanga, con al 
•»orltO radicado b0)d «I n&maco 
20l»4:ti-CC40$8

Gen radcAdo nómaro 20l9-Od- 
00S9G4 del 4 da }uNo da 2019. 

iRagan la awnpútkión acdOAiite 
datewtedad.áfcte*.tf:

I da
n al rsdfcacüo bajo loa rúnefin 

2Ql9-aB^40B9 V 2019-06-005264 
da< 30 da abril y 4 da fuma dt 2C1S, 

logan cartifieádAdn lumlta por Is 
roproüentsnía legal Rsaa Merlo 
Manriqjo Sniai, Paúla Yoüma 
Jtemsa Gomas «n calidad da 
cootadorA y Meda €(a^ Prado 
Vergel an oMad da RaMaore 
PKcal irfonwariap gua te aociedad 
M encuenra an él dupuaeto da 
CBaaciúr> 0a pagoa, dwx> qu« 
mandonsn que ftnooobngBrbnBB 
vancldat con un mura tgpencr a 
loa noventa (90) dlia, laa cualaa 
repre&enian ru monoi dal 10% dal 
pa«ivo idtii dol doudor. y la 
roiacLin de paavut que sa 
Bnov«nlr«n an mora y al valor al 
cuBiaaoaodan loa mamo». ___

CbubsI dá~2laahjddn
ain adoptar madida» 
Art, lat.Layinada 
2DK

*75DtHébé09d fWffiMar " 
Art. 10^2. Ley 1116 c5e 
2006

Con ésorito rafltCAdd balo al 
rümBro 2Ol9-Cfi-OO4C0« del 30 dé 
abril de 2010, i tollo 209, allBgan 
certAcaCidn an la CuM rnencana 
que la aoctedad no m aocuentra an 
oaesaldg d>aofcid6n perpen5Waa._ 
En »| racOcadO »16060040U 
del 30 da ate! da 3Q1Ü, Megan 
cefliífcacten tuacniB por la 
rapraaeniarrta legal Roaa María 
ManriQji Salí, Pacla Yo/fmé 
Jaímaa Qdmaa cqnttadora y 
María Slalia Prado Vargel, dri 
Calidad da Aavliora Flecai que la 
Eociodad Ñacteriai de 
PeiloraoÉonee SAS„
«fenteloafla eon Mt 990- 
673,32r, an la que carfticao qua 
lava la coraaotejnd regiiar 4a 
Jija neoctkx contonrw a tai

J

4

1 1
tiovr— .
• tJÉVjM •

<»>■ fcc
t#t >Hk4iaT(M««n«*Mli»i»lM>Spn« Ht»

kiírbtaUte^ai^vrfMinSii.s^imkAMweO^rta,
sn« uMiktfwet# 0/l*wn|T4 l|jaaa
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^^íaiiiínV ke^Bl AflrMIUdD «n toftcAutí

prMCr^pCOn** l»gaée« y 
«3nitt^ D>0 Bri«gfc] a la ^ 
eonmifOndéñim. »0p0ftBS
cort3b*» f óvnét éoojimf4o% 
f^UcMnwlM con *u% negocie» o 

(Foi« 2C>3)

ManlfasiaeJon sobra 
axlflancla pesivoa 
PO^ iBMriBlerea
obAgttoHat con tí 
i«co o «■«CMfHua b 
•porta# o»
mibo»Bdúri« ai
8«»n<« <9* S«guktoct 
&oami AA. K, L©y 
14?9(M»HQ

En al ridrcMo 201$-C6-0C405a 
dil 30 d* atwll IM td , alegan 
c*rvfic»cidn tv>«rKa per ta 
fe>dr«Éánt8iMa fiirgai Rma U«it4 

Sala, feob Vglma 
Jaénee O^Vn^c, ar>iB<JoiB y
Marta ftioia Pt*óo Ve<gei. en 
CBlbad d» Revrtera l-rtcal ^«a 
i» «ociodad no m o<«ouftr«ra tí 
<311 #n ai pipo pgr coboapto de

SI exlcien pasivas
panatonMia. cnlailo 
fteiitfñai Épr^BifD.
Alt 10 3,Uy 1110 0b 
2000

fotaryüonm
OQlioalorto
Éutbndadñi
da&ouoaloa
ifBbejadiyai

da ceráctar
a fsvof 

^ÉCaléft, n| 
di ipciriM 
pi ilaiirrea

ugurldid loetir (loilo 204]

de
por
«•
d«

CWco «alidoa
nninciirM Mwm de 
h» trpd áfeBtx» 
panpdoa.
Alt 13.1. Ley 11i6 be 
2000

En fli radicado 2Ó10>0$^&D4060 del 
30 de abrí pe 20l0 abgai 
«Sladoe fSnioele^ coo cor\P e 
dcambra 31 de 2010. 20l7 y
20(1, fvmadce por ip fpprasarKarMe 
lagat (^oea Mmli Uennque 
ecfiíBdora ufly RocC CnataocOft 
Olarto Y Rpvborp Fltcal Meria 
Stalia Pfedo Virpif, t^ue
corrtapDnCfin •

DIdertifire 31 de 2010. 2017, 2010, 
CfifTiD ea Eiiido d« SÁiecAn 
Financiera. Eetedb oé RaatBad» 

estado <f Cemtxa m tí 
Pammonáo y E««odo de FtpO de 
OoctM3, fhmadai va ts 
nf»ni>Baiáam legal ftois Mar\a 
Mannqu» Saín r>aoie Volirfiia
JaimsE Gómez, en ciudad de 
domadora r var^p 9(1*1 Prado 
Vergoi, en calidad ae Rav^ora 
Pial, qi^ Vienen aocmpaíiado* 
con las reapecdves tiolM » ^

«rwe

t lj No
cQera

Cor» eacriio rarUack 
rartcabo: 2DlMM0dM& del JO 
da abrí dp 2019. dtegv»] 
cerItceoíOn pueema por la 
reprasetnaráa legei Hosa Mar*a
K«arwiQua $pia. Peana v^drei j
-Jaimae Odinii, an oalldad de 1 
contadora y Mirla Stpiie Prido I 
Vergel en caSdid de Ravttora | 
Flacpl de le iscledvd, donda i 
fnerdeman quB on ip acBualhlac! no \ 
teñe paeitoi paniionsKta p pu r

ObtprwacÜíñ / ^ |
Requaftejeimi

•1

»MO üjp alegado pÍ
. regJs«D exigido M. 
las. Uylligdf 2900
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inuntiwn»

qui^ito t«g« Meditado ÉA IOí^cíKkI ' Si

Cf^ «stAdos
tiAftfidRnn fttiteot
«n corte ti ífcmo o*
dal m*£ iin>Mtw « (ft
tOlicitud,
Ar\ 13.2, Uy Mía d»

fcrveiwario 0« tat^<3m y 
psdvot con «MCt ü 
UninK) dld <M mM 
fintqdora la le^Ktiud 

I Alt. Id.a, L«y llisea
I 2006__

Mamona «Jicl'caiJva da 
las caimas da 

* moHvMcta.

Alt «3A. Uy tlteilt 
2006.

asiadofl íñánclaroa y ooKticai 
Gontabiaa adoptndat para la 
eonfaccidn / ia ca',lltlCedOn y 
didamen dH rauttor Hicf) da los
rntamos._______ _____  __ ^
Con asoitos fodcudoa Odjo kn> 
mamaos y 2QIO>
06-ÚOS304 doi 2C wtH Y A m 
junto tf* 2019, Kjeroo «laQtóoa loa 
«aladas rinsacleroa cOA tacfa da 
corte con un mas da anearforidad a 
la Tacna da is •DiicJtud da la 
admisión al orodMo Os 
raafv>T1í7acián asta ta con corte e 
3i da mena» da 2618, oon un mes 
Ai afltcrártdad « la faotta d« la 
aoidluo de ed-nisün gi prúc«ao 0« 
racMpanCmcOn. IOS cuates 
coinmro«nr
Estado ds Siluncióo FinencNtra, 
Estado de Ratuiudo InlesrsI. 
Estado da Cambioa in «T 
PaiTirnorvio y Estado da Flujo da 
E'eclKro. firmados por li 
Cftpretentdnta ttíal llosa MsHa 
Manrique Sala, PaOlS Yclima 
Je*nes Gúmec an celjOsd de 
enjiiuniofa y Mai1« $taia Prado 
Vergel «m eeadad O* FlmAsora 
Ftecal. loo cuatsd visran 
oon'ptemsntadas con les notas 
axphcatvas. la carililcacidn y 
dictamen oal raviior fscat, 
de&ld&moriis sutorlias por el 
represanianta legal, oonudor y 
reviftw 8«cai. y las polKicas 
exornabiM adoptadas, Toa coates se 
«ncuaninui a kéot 76 i 1Q4 
Oon eserte radicado bao et 
AM*Q 201»4»430s066 dei 30 de 
abnt de ?OlB. km alegado el 
imado da actirot y pasnes que 
componen sT bolanca (Polos fOf*
127>____ ^_______ ___
Con eserrto r«dlcs(ki teja e( 
número Z01Ml6^04flS8 30 de 
ac«l da 2D18 maniTleatsfi q,ia la 
crisis económica qua afe06 lea 
g^meaos proviena etpedalmento 
(Sol no pago da cartera dd

* COrisonMO donde formo pans «uyo 
oonSHto oonsiaUd en la
cor^etuldn de gafardarryenic dal 
raltano da dona Juara, al cvel Tu* 
terminedo en loa tdrrnínQs
pecTadoi no obstams. no los fus 
cancolpda [as faoturea, in aiandcn 
a quB la aoctsdad solicito is
adntESan si procese de
reorgaieratMe lo CUM coníavo a 
qit« la «ODedad presentar» i 
prnoeiTMa oe Squakie.

I Arte hd situagOii. tumpr».

MO Ne 
. gpem

Observación I 
flequarlmlenrle

1

1

ts
7.7C»

A •«•/«»»« u > 4 •« <
•nttr jBMi

kra*wt« «i «Mki« «Mva If» • II na UV
tJi ^1 49
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AcrvdKido «n aolFcHud “W

FliétttfftciM
d«

soos.

feA/L ílM. Ur Itie de 
30D»

1 proyecto 
calif^caodA y
aiMaacidn do crédHos

Íy de determhiuidri c9a 
iok derecho» dt voto 
Ail. iX7#Lerin&de

,2006 ____
Ps^xrla ^ ^iene»' 
neeeurut {Mr* el

I dnatmito de i«
•ctJV.'idad eeorómlcfl 
oe^deudar. telele» 
BSnEntia* ppgn%iaji e«i 
la Lay l«r# de

I. tíwiiro 0e to aoMcfWd

eotoMedsa <tomande& fáuítre loe 
demarvcDReonctoom, p«n> torciendo 
en CaooIb que >oe cor^sorciatef te 
enújenifBT enii la «fluBCtdri de 
IneoivBAc^ no prospero dicho
píX^cesQ.
Arto lal situación, ccwwlOettyoo 
nraipv rvjffyea mverOoroa 
fopr«tene»dM #0 compra oa 
maquilarla, no obelarlo, no fueron 
logradoe loe retunndo» o^perfidoa. 
didb que no lograren l« ei&^ACidn 
de loe coM/atoa pnDyeetMto», 
ig era «me oPcts ei proyecto da 
Cofiatniuiee A/yOi«i\ aaclor 3 
RuU dd eot eü cual fuá 
iLiapendiPo.
Li looedad »a vio eboeede i una 
tetacidr de pegoe, dobldo a qwo 
loe cénerte» de erradranafrio han 
dlectado el luáB do OÉ^ ana» dren
aealwo», _ _____ _
Con e»cd»o rádeado bajo «t 
rtil!riero20ig.0d4l040b6 del 3D da 
•bni da 201 & fue aliegeoo el flujo 
Ce»», el Cual eell pfi>y»c(a(to a un
Dedada de doce n2>eftoe.__ _
Con eacroot red«>doe h%o loa 
rl limo roa 20ia-0e-03<0&« del 30 
de Kbril de 2019, fu» alegado «l 
pibn da riegociof, a> cual m 
orienta e la reailzjdOn de una 
reee»»tfiaA-J6n at^nntstalhn.
operaeinui y Anndara anarsda 
Mimantar tos venlii y mlnMtar 
ceeiea y gaatoe, ■ vev^e de loa 
tervcioe Que protle como lo ot 
reducción opiirMfaodn d# |ae 
id na» de veruaa, reuPcecKo por 
«pnaa, nrki;^orañton|o de la 
•atojctova organlunoml pera 
fonetocer I» ventai, ceoacftaciOn 
en iipedal en depenemenfo de 
vende, reducción aa pergonel, 
conoamlento diy portafolio de 
yerlM a iravói de conotomae 
ejgc^PM » cínica de wr>tw 
Ccn escrito mdíe»iío bap eT 
numero 20i9-O6-0Q405d dai 3Q de 
abnl de 2019. ^>» eilagado al 
p^gytclo de califlceoón y
firaduKlOn da cridiMe, y el 
proyecto de detormóMoon de loe 
«Hrátfjpede Mpto,

No Na
vope<e

&e«rveci¿n'Í
Recuertmiento

Con MC^o radicado ba^ el 
nómara 2úi9-oe^40s6 3o da 
abril de 2Q19. mef>clon»n ejue ta 
«oendad no llene bienee dado» en 
OvaMa

t
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UM|£tíf'ÓWlbERAClONES OL DESPACHO

Evaluados los d ocu memos sumlnislredos por la seAora ROSA MARIA MANRIQUE 
SALAS tn calidsd de rcpresentaoto legal de la sodeded NACIONAL DE 
PERFORACIONES S.A S., se e»(6bícoe que la solkitud de admíildn al proeeso de 
reorgsnizecidn cumple con lo» requisitos y presupuestos, que exige el articulo 14 
de la Ley 1116 de 2006, en los términos qua fue reformada por la ley 142B de 
2010, pera ser aornrtda al proceso de reorganlzaddn.

En memo de lo expuesto, el Inicnttenia Regona! Ou cara manga de la 
Superintendencia de Sociedades.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ADMITIR a ta sodedad KACfONAL DE 
PERFORACIONES S.A.S., idontiticada con Nft600573327> con domictlip en 
Büceramanga Santander» en la calle 61 No 16*4$ t^rrlo la Ceiba» al procaeo de 
reoiganfzacián regulado por la Ley 1116 de 2006 y les normas que la 
complementar» o edidotian

ARTICULO SEGUNDO.* ORDENAR la irvacrtptíOn de esta providencia en el 
Raglstro Mercantil dai dornidiio da la aodedsd. en toa Mrmtnos prevfetce en ef 
Bftípulo 19» numarei 2 da la boy 111$ de 2CQ6. Ubreea el oficio correspcndlenta.

ARTICULO TERCERO.* DESIGNAR a la repmsenianie legal de la eoctoded 
NACIONAL DE PERFORACIONES SJL5 , SoAorn ROSA MARIa MANRIQUE 
SALAS, Identificada con cadula 1.09&.611 693» para qiu« asuma las functores ds 
promoier del proceso, conforme a k) seftalado en el articulo 36 de la Ley 1426 2010. 
cuyo cornado e» Km 4 No 40-01- Vía Girón (Santander), leléfonc 61668S4¿ 
6156666.

En conaacusncla, se ordar^a comunicar la asipnaoón de Mte encaipo. Líbrese el oficio 
correiponAane

articulo CUARTDu- ADVERTIR qua, de conformidad COn el artieuto 61 de la 
Ley 1116 de 200$, en caso de exisiencia de s4uaciones de aubordinadón o grupo 
•mpresariat. se presume que la litaruddn de InsoKenoa ee cotí secuencia de las 
actufldones de la maut? o controlante, en virtud de la subortíinsciún. en Iniorós de 
esta o de CLaiquIera de sus subordinadas y ki oontre <M beneficio de la sociedad en 
reorganización

ARTICULO QUINTO.- ADVERTIR qua la colUad de auxiliar de la justida implica 
tf somelimiertlo al Manual de élice y conducía pfCrTesIqnal «n los términos de la 
Rosolucíón 1C0-Q0Ü083 de 19 de enero de 2016, el Ccmpromleo de 
cdnfldBfidaKdad en !os términos de la Raaalución 130*000161 de 4 de febrero da 
2016 y en general a las deberás astablacidos por el articulo 2.2-2.11.3.7 del 
0ecfelo2l30 de 2015

ARTICULO SEXTO.* ORDENAR el representante legal con fundones de pronKrtOf 
de abstergerse de realíEar. sin autorización de asta DMpacKo. enajenectones que 
no ostén comprendidas an gI giro ordinario de sus nogodos, ni constituir 
cauOcmes sobr» bienes de la deudora, af na car pagos o arreglos retaclonadoe coni 
$ua obfigacionea. ni adoptar reformas «stati/tarias tu, en gerrerab adelantar 
operadonee soeiatBnaa o cortractuales que eupongafl erogacionel reales o 
póiencialet a cargo tía le sociedad.

h • » 4* H*B trM
■»kl
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ARTICULO SEPTIMO.* ORDENAR • la ncprftaeotanto lo^al con luootoiies da 
pramolor entradar ft antUad, dantio de loi cte (10) d^aa aÍQuíantM a la factia
da rotificadór de la preaanta providaocia. una actudllzecido daf Invenisrio de 
acdvo$ y pasivoa tncfuyendo las acreencias causadas entro Ib fecha de/corle de la 
aofcHudylalechadeidla anierfordel presente auto

En la acíuafiMdón del Inventano yen el plazo antes citado, deberá:

a. Aportar una rolaclón de b» bienes Irvnuebtes y mucbbs si^toa a re^telio de 
propiedad del concursado, soportada con k» cwtflcadoe de iradiciOti y libertad y 
lotooppias de las laqelgs de propiedad de vehículos, el es del caso.

h. Atender tb seAalado en el crtfculo 2 2.2.4^,31., del Decrelo 183S del 2015. que 
requiere tr>d«Gar on dicho Inventarlo los bienes dedos en garantía, dasifleados en 
necesartos y no necesartot pera al deaanoAo de «r actividad economice, con la 
corresparvdisnte valoración renefada en tas estados flnenderoa. acompeñatía dal 
avalúo que soporta el registro oontBbla.iDe igual manera, Internnaná sobre loa 
procoses de ejecución, cobro y mecantsmoe de pego dinseto. qua cursen contra el 
deudor que afecten los bienes en yarantla.

c- Aportar las pollflcaa contables relacionadas con (a adopción de Míe pormae 
Internacionales de Informadón financiero «n la alaboraoóo y presenlec^ de eue 
estados rnancieroo.

ARTTCULO octavo,- advertir ti represontants legal con funciones da 
promotor, que deberá proceder en forma inmedlela a diligenciar y registrar ^ 
forpxilario de regtetn> de «JaciKdón concursai ordenado en el Decreto 1835 do 
2015, afUculo 2.2.2A.2.S8 y conoortianlo». anta Corfocámaras, si e$ tíel caso.

^TICULO NOVENO.- ORDENAR a la represéntame legal que, con base en la 
Información y demás documentos y eleimentoa de pruebe qua «portan los 
Inianeedos. presenta a «na Despacho k>4 pruyoctos de calificación y greduac>órt 
de crádtoe y derechos de voto, dentro de bs dos (2) meses slguiertles e la fecha 
en qua toma posesión dal cargo Dichos docurnontoa deben ser radicados 
fíelcamer»ie y irenemltldos a travos cel software Storm User, seleccionando el 
Informe 32 Califtcádón y Oreduadón da Crt<frloi y Derecho» de Voto, disponible 
en la página da tntemet da ta SupMriilertderKie de Sociedades.

En ioB proyectas menctanadci deben quedar Induidos ios procesos ejecudvos 
tnocrponsdcks v, encaso da É*lstb, acraedores garar^iteadoe. los debe raccnocer fa» 
créditoe y asignar wotos an los términos eafialados en el inciso 5* articulo 50 de la 
Ley 1676 «fe 2005.

ARTICULO DÉCIMO.* De loa documentos entregados por fa representante legal 
wn íundooes de promotor, conlomie el cvdinei entorior, se dará traslado a los 
áonMMkires por «I lérmir» de crr>oo <5) dfat pare que formulan aus ot^aciorua a las 
irisrTwa,

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- DECRETAR el wn&srgo ds tos bienes sujetos « 
re^stro de propiedad de ba soooddd, con te advertencia que Isa medidas 
Cautelares da r\atursleza o^cursal prevalecen sobra tas qua se hayan decretado y 
practicado on otros procasós.
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ICl%í{tlKtlLO OéCfMO 8EGUMOO.- TUAR en la lntond«iV3a ^a^lonal 
Bucflramangat por el lónnino de efnco <5) día», lai aMto <)ue hforme acote» dcl 
Inicio del proceso de reorganización.

ARTICULO DÉCIMO TErCCRO.* CROCNAIC ■ la /^presentadla lo^al cori 
Ainciones de promotor» IQar el aviso de que tmu el ondrial anlerior en un kigar 
Vleíble de su aede piincipdi y sucursales, durante codo el tiempo de dursclón dsi 
proceso.

ARTICULO DECIMO CUARTO,- ORDENAR a b repreeenlanle legal con 
funcionas ds promotor, comunicar a todos loa jueces y aulorldades 
juiisdiccíooales, a les Ndudarias, a ios notarioa y c^márfii de comercio que 
iranuien pn>ceeoe do ejecución» de ejecudOn de qarantias. de jurbdiedOn coactiva 
del dornfeño del deudor y a todos los acreedores de la detrdors, sin perjuicio de 
quo se encuentren ejecutando su garanda por motílo da rneconisrno de pago 
directo lo sig Jante:

a El Intcb det proceso de reorgentzaclOn. Pera el efecto deberá Iranscfibirse el 
avieoexpedido por este ontidetí.

b. La oíjiipaoón que llenen de remitir a este Daspecno todos los procesos da 
ajocücFón o cobro que hfiyan comenzado con entertoddad a la beba de inicpo dJ 
proceso da reorganización y advertir sobre la impoilbílldad da Iniciar o oantinuar 
demarKta da ejecución o cualquier otro proceso de cobro coritra el deudor» en toa 
lérmiros del articulo 20 de b Ley de 2.006.

ARTICULO DECIMO QUINTO,.- la represéntente legal Can funciones da promotar 
deberá acreditar anta este Oeapecbo. dentro de loa veinte (20) dies siguientes e la 
fdcba de posesión dol promotor, el cumplimiento de la anlenor Inaiaiodón, 
adjuntendoal memorial los soportas respectivos.

articulo DECIMO SEXTO.- ORDENAR a la secfvtaña administrativa do la 
imeodancta Regional Bucaramanga que remita oopb da «ata pfovktonda M 
Mimsterío de Trsba)Q, e fa Dirección de Impuestos y Aduanas Naclonatod, y al 
Superiniervjenle Oelogado pare la Inapecclon, VIgllande y Control de la 
Superintendencia do Sódededea. para lo de su compeienda.

articulo DECIMO SEPTIMO.- ORDENAR a la secretaria de la Intendencia 
Regional Bocaramanga que expida coplas aulénticBS con oonstarcls de ejecutoria 
de la presente providencia a ia Cámara de Oomerdo y deniée autoridades que io 
requieran,

ARTICULO DECIMO OCTAVO.* ORDENAR a la representanta legal can 
funcfonea de pmmotor designado qua, pera efecto# de presentar el acuerdo da 
reorganizadón debe diilgentíaf el ainfornne 34a denomtoado ''Stnies'is dei Acueróo-, 
el cual deba ser remiiido vie Intemai y apodado en forma impresa e este 
Despacho. E\ aplloallvó le puede obtener en el portel de Iruarnet de íe 
Superintendencia de Soaedades. hnp/^wwvr.suparsodedadas.gov.có Ingresando 
por <H vinculo software pare et erwfo de la Ir/ormecton. Par# tal efecto, se deben 
tegulr (as Inabucciones pera descargar e irvetaíar Storm User»

ARTICULO DECIMO NOVENO.- ORDENAR a la sodadad que Inicie, desda la 
rnHtficodún de este auto, con el trámite de dopurtclón yfo ectueltzadón de deuda 
por aporta! af sistema de sogurkfed sodei y con los trámHee tendientes a la 
obtención del concepto previo para la rormalización pensiona!. Se previene a fa

o
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sooéOM sobra la necesaria dllideicla qua debe observar en el cumpíirnlsnto </e 
oslA orden dol Oo^pacho» do la cual so hará soguimionlo estílelo.

ARTICULO VIGESIMO.*- ORDENAR a le aociedad mantensr a dlsposlcibn da los 
acreedores y remitir físicamente a osla Entidad, la ¡nformaciór\ da periodos 
Intermedios dentro de los cinco primen» dies hábiee del mes subsiguiente a le 
cutrninedún de ceda bimeelre [marzo, finio. sep6embm y diciembre}, los eaiadoe 
financieros aduaHzados coofortna a la noonatjyided vidrie, acompañados da la 
Infcxmaciftn raíavante para avaluar la lituaclón de la deudora, el estado actual del 
proceso de reorpanlzecldn f certticedón sobre pego oporiuvo de obhgedorteá. 
(Ckncuier Externa 100-000006 del 4 de agosto de 20t€}

Parfigrefb, - pare Ules afacios se ha dlsanedo el Informe denominado ‘acuerdos 
de recuperación'1, código 03* punto de entrada 10- InformaclOrt Acuerdos de 
recupeooOn, pare lo cueJ debe diSpendar y tresmUr a a culminación de cada 
irenestre y diciembre, ulltzando el formato XBRU esta Despacho impartirá las 
ff>s1rucoonas respectivas.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- ORDENAR al Inlondarvte Rogional 
Bucaramanga, la creactOn del número de expedienta que corresponda el proceso 
en ef portal web iransaoctooBl del Banco Agrado de Colombia, para áfeetos de la 
constitución de trtulofi do dopósKo judíela! an ef desarroflo dol procese

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDOi- ORDEKAR ■ le representante legál 
funoonet de p rom Olor que presente a asie Despacho los Informas establacidos en 
tas artículos 2.2,2.11.111, 2.2.2,11,11.2, 2,2.2.11.11,3. 2.2.2.11,11.4,
2.2.2.11,11.5, 2.2>2.11,11.6 y 2.2JL11.11.7. dentro ds las feches saflaledea en 
cada uno de etioa, da confomiidad con lo dispuesto en el Decreto 991 dai 12 da 
iuntodo 2016.

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- La prasente providencia no admite recurso, 
erticuio 16 Ley 1116 de 2009,

NOTIFÍOUESE Y CÚMPlASt

i Y''Aí ^ /

MARCO ANTONIO CASTRO DIAZ 
Intendonie Bucarárnenga (H}

TRO: ACniACnMá CD *d4 
C.r Lnon
M^na MisaseMss »tMSoisoai
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CAyjVRA DE COMERCIO DE BUCARAKANGA

:2RTIF1CAD0 G£JJ£RADO A TRAVÉS DE PIATAEORHA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓNJ BUCARAMANGA. 2019/07/26 HORA; 9:49;1J
30537*^4

camarade
COMERCIO DE BOCAÜAMAM

CÓDIGO DE VERIFICACIONj VJV1I5D215

-A PERSONA 
/ERTFICAR 
3PCTÓN CEPTIFICADOS ELECTRONICOS

O entidad a tA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE 
EL CONTENIDO Y CONFIABlLIDADr INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM

'M T7T Y r3IGlTAND0 EL CÓDIGO OE VERIFICACIÓN CITADOEL ENCABEZADO, ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ
CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO KN EL MOMENTO EN OoÉ 
dB generó EM las ventanillas o a través OE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.

^TMPtrTÍ?íí>SíieDLeEííSTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL OE SOCIEDADES POR ACCIONES > e ICADAS SA5 DR i
ir^ ONAL DC PERFORACIONES S,A,S. - EN REORGANIZACIÓN 

ASTADO MATRICULA: EN REORGANISACIOW

'M CAMARA 03 COMERCIO DE SUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
*N LAS matriculas E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA
ECHA DE RENCVACION; MARZO 29 DE 2019 

;RÜP0 NIIF; GRUPO II.

CERTIFICA
lATKJCULAr 05-251671-ie DEL 2012/11/28
¡OMBRS:NACIONAL DE PERFORACIONES 5.A.5. ^ EN REORGANIZACIÓN 
ÍE 900 57S327-6

íOMIC1LIO: BUCARAMANGA

ERECCION COMERCIAL: CALLE 34 W # 71 - 08 BODEGA 47
ÍUNiriPlO: BUCARAMANGA - SANTANDER

6153885 
6158885 
€158866
ron t a dor 8 nación a1deprados.cpm

■ELEFONOl
lELEFOND2
’ELEFON03
.MAIL

OTinCACION JUDICIAL
URECCTON 
IJNICIPIO: 
SlEFONOl: 
ELEFOW021 
ELEFON03: 
MAIL :

KILOMETRO € # 40 01 VIA GIRON
BUCARAmanga - SANTANDER
61^8864
€158865
6158966
concddor^nacx ona 1 dap r ados. conr

S '■im ' ■ SE sod»»;»
*► * ' *
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http://WWW.CAMARADIRECTA.COM
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CERTIFICA
E DICHA SOCIBDAD/ENTIOAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGÜIENtES DOCUMENTOS;

DOCUMENTO NUMERO FECHA ENTIDAD CIUDAD IN5CR1PC•
TA
0 201S/U/02 asamblea EXT üUCARAWANC-A 2015/12/17
TA
7 2018/07/01 ASAMBLEA EXT BUCARAMANGA 2019/02/01

CERTIFICA
CENCIA ES: DESDE 2L 2012/11/10 HASTA EL 2032/11/10

CERTIFICA
JETO SOCIALj que POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10/11/2012, DB CONSTITUCION ANTES 
TADO CONSTA: ARTÍCULO 2°. OBJETO SOCIAL: OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ 
MO OBJETO PRINCIPAL (1) LA ELABORACIÓN T EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE PROYECTOS 
LACIONADOS CON LA INGENIERÍA EN GENERAL, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
OFESIONALES DE INGENIERÍA CIVIL, DISEÍ5AR Y EJECUTAR OBRAS RELACIONADAS CON LA 
GFtflXERlA Y LA ARQUITECTURA T LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL* EN 
P «AL LA PERPORACroN PARA PERNOS, PERFORACION PARA ANCLAJES ACTIVOS,
MINISTRO DE TOPONES, CONSTRUCCION DE MICROPILOTES, SUMINISTRO E INSTALACION 

LA MALLA ELECTROSOLDADA, CONSTRUCCION D2 PANTALLAS EN CONCRETO, BOMBEO DE 
NCRETO LANZADO, SUMINISTRO DE ADITIVO AHTIRROBOTE, INYECCION DE LECHADA, 
NSTRUCCION de drenes cok RSVESTIMIENTO en GEOTEXTIL no tejido y REPOSICIÓN DE 
VIMENTOS. (2) EL ALQUILER DE MAOUIMARIA Y FLOTA OS EQUIPO DE TRANSPORTE, ASI 
MO LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL 
INTERMUNICIPAL Y ACTIVIDADES AFINESr 13) EJECUTAR TRABAJOS RELACICMADOS CON 

INVERSIÓN Y la SJECUCrÓN EN EL CAMPO DE LAS INGENIERÍAS CIVIL, ELECTRICA, 
ECTRÓNICA, MECÁNICA, ARQUITECTURA, AMBIENTAL, GEOTECNIA, INDUSTRIAL, MERCADOS 
AFINES, <4) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERVENTORIAS DE TODA ÍNDOLE, EN 
■DAS SUS FASES Y RAMAS.15) PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ASESORÍAS, ESTUDIOS, 
PACITACIONES Y CONSULTORÍAS DB TODA ÍNDOLE RELACIONADOS CON LA INGEMIERÍA EM 
DA3 SUS FASES Y RAMAS- <7) PLANEAR, ELABORAR Y EJECUTAR PROGRAMAS, PROYECTOS 
CAPACITACIONES EN TODO LC RELACIONADO COK LA SALUD OCUPACIONAL, SEGURIDAD 
'DÜSTRIAL (STSO) Y AFINES, NORMATIVA VIGENTE Y SU APLICACIÓN EN TODAS LAS 
ilAS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍAS EN LA
'NTSATACIÓK, OPERACIÓN, V EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE DISEÍ50S, ASESORÍAS 
Cim:TO$ CONSTRUCCIONES, ESTUDIOS, REPARACICMES, ASÍ COMO PRESTAR SERVICIOS 
RA LA GERENCIA DE PROYECTOS.(9) LA ADMINISTRACIÓN DE FINANZAS, MERCADOS, 
ONOMÍA, LA AUDITORIA, LA ARQUITECTURA, Y EN GENERAL DE PRESTACIÓN DE ESTUDIOS 
.GANIZACTONALES Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON ESTAS CIENCIAS*.(10) 2N GENERAL 
ECUTAR TODOS LOS ACTOS FINANCIEROS, COMERCIALES, Y CREDITICIOS A QUE HAYA 
GAR Y CELEBRAR LOS CONTRATOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO CSL OBJETO 
CIAL.dlí PARTICIPAR EN LICITACIONES PUBLICAS O PRIVADAS, EN TODOS LOS 
OCESOS DE selección DE OONTRAriSTAS DS INVITACIÓN PUBLICA DE ENTIDADES
BLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS. (12) LA SOCIEDAD PODRÁ COMPRAR, VENDER, 
STRIBUIR, COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, ALQUILAR, EXPORTAR E IMPORTAR: 
¡PCANCÍAS, MAQUINARIAS, MATERIALES Y EQUIPOS EN GENERAL.(13) LA SOCIEDAD PODRÁ 
»RMAR PARTS, ASOCIARSE, O FUSIONARSE C0« OTRAS ENTIDADES.(1^) PODRÁ COMPRAR, 
INDBR, ENAJENAR, COHEE^IALlZARr DISTRIBUIR, EXPORTAR E IMPORTAR TODO TIPO DE 
¡OOÜCTOS RELACIOVADOS CON LAS INGENIERÍAS Y Dg DIVERSOS PRODUCTOS LÍCITOS DEL 
:RCAD0.(15) celebrar contratos con personas NATURALES O JURÍDICAS, EFECTUAR 
'ERACIONES DE PRESTAMOS, CAMBIO, DESCUENTOS, CUENTAS CORRIENTES, DAR O RECIBIR 
iRANTlAS, ENDOSAR, ADQUIRIR Y NEGOCIAR TÍTULOS VALORES, ENTRE OTROS, <16>ASÍ 
-SMO, PODRÁ realizar CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN 
íLOMBIA COI-10 EN CL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, ES GENERAL, 
»DAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA DE ELLAS PUDREN, RELACIONADAS 
5N EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS 
COMPLEMENTARIAS O QUE PEEWITAN FACILITAR O DESARROLLAR BL COMERCIO O LA 

ÍDUSTRIA DE LA SOCIEDAD* LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR: CONTRATOS DE MUTUO CON O
:n Garantía real o personal, participar como socia o accionista de otras
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i^PREííAS* CON OBJETO IGUAL O SIMILAR AL DÉ LA SOCIEDAD QUE POR EL PRESENTE 
DOCUMENTO SE CONSTITUYE, FUSIONARSE CON OTRAS COWPaSÍAS DEDICADAS A LA MISMA 0 
SEMEJANTE ACTIVIDAD, ADQUIRIR, CONSERVAR, GE5AVAR, ENAJENAR, TODA CLASE DE 
52ENES RAtrCS, MUEBLES O EdUlPOS OUE SEAN NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO 
OE SU ACTIVIDAD, IMPORTAR, EXPORTAR EQUIPOS Y MATERIALES RELACIONADOS CON SU 
OBJETO SOCIAL, TOMAR E.H ARRENDAMIENTO BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DAR EN 
ARRENDAMIENTO LA TOTALIDAD O PARTE DE SUS ACTIVOS A OTRAS COMPAÑIAS CUYO OBJETO 
SEA IGUAL O SEMEJANTE AL QUE POR LA PRESENTE SE FUNDA, GIRAR, ACEPTAR, 
DESCONTAR, NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y OTROS DOCUMENTOS DE 
NATURALEZA COMERCIAL O CIVIL, EJECUTAR OPERACIONES COMERCIALES O FINANCIERAS 
ORIENTADAS A LA EXPLOTACION DE SU OBJETO SOCIAL. ASl MISMO, PODRA REALIZAR 
lüALO'JlER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL 
EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, 
DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON RL OBJETO 
•mencionado, A5Í COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O 
COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO 0 LA 
INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CAPITAL
;¡mTAL AUTORIZADO

Capital suscrito
CAPITAL pagado

CÍRTIFICA

$550.000.000 
$550.000.000 
$550.000.000

NRO. ACCIONES
55.000
55.000
55.000

VALOR NOMINAL 
SXO.000,00 
510.000,00 
$10.000,00

CERTIFICA
^PRESENTACION LEGALí QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10'11/2012, DE CONSTITUCION 
INTES CITADO CONSTA: ARTÍCULO 29°, REPRESENTACIÓN LEGAL.- 1 LA REPRESENTACIÓN
.EGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UN GERENTE, 
PERSONA NATURAL O JURIDICA. ACCIONISTA O NC, QUIEN TENDRA UN SOBGERENT3 QUIEN 
jO reemplazara en sus FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN CORRESPONDERÁ TAMBIÉN A LA ASAMBLEA GENERAL DE
accionistas, designado Para un término de ün aNo por la asamblea general de
ACCIONISTAS, LAS FUNCIONSS DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE 
HMISION 0 REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE 
JECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EH OÜE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA 

NATURAL Y EN CASO OE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL 
representante legal sea una persona JUPIdiCA, la cesación de las FUNCIONES DEL 
i “ABSENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN 

CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME 
K LA LABORAL, SI FULR2 EL CASO. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA
tENERAL de ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN
CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA 
^^ERSOKA jurídica, las FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 
^STA. TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DB LA 
SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,

CERTIFICA
?UE POR DOCUH PRIVADO DB 2012/11/10 DE ASAMBLEA GRAL ACCIONISTAS INSCRITA EN 
iSTA CAMARA DE COMERCIO EL 2012/11/28 BAJO EL No 1Q7065 PBL LIBRO 9, CONSTA: 
’ARSO hombre
IEFSNTE MANRIQUE SALAS ROSA HARIA

OOC.'IDENT. c-c. 1098611653
>ÜBGER£MTE ACSVEDO RUEDA OSCAR ALBERTO

DOC. IDENT. C.C, 91295C14

certifica
rACÜLTADES del representante LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DHL 10/11/20X2, 
>wr'^fONSTITtíCTOM AííTSS CITADO CONSTA: ARTÍCULO 29*. FACULTADES DEL REPRESENTANTE 

SOCIEDAD SERA GERENCIADA. ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALKENTE
-nv"nIrirT^S f1* REPRESEKTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRlCCIONBS DE
OA.RATAC.ÓN POR. RAZÓN DE LA NATURALEZA MI DE LA CUANTIA DS LOS ACTOS QUE
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LEBRS, POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O 
BCUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRSJSDI DOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE 
LACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, 

REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AI^PLXOS PODERES PARA 
TUAR EK TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE 
ÜELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HÜBTERFJÍ RESERVADO 
S ACCIONISTAS, EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA 
LIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL RíiPRESENTANTE LEGAL. LE 
lA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
CIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O 
DALI DAD JURÍDICA PRÉSTAI-IOS PQK PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA 
CIEDAD AVAL, FIANZA O CUAI/)UIBR OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES 
RSONALES.

CERTIFICA
ROS NOMBRAMIENTOS: QUE POR ACTA No OU DE 2018/06/OS OB ASAMBLEA
TRAORDINARIA ACCIONISTAS INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2018/06/25 
JO EL No 15854& DEL LIBRO 9, CONSTAí 
VISOR FISCAL PRINCIPAL PRADO VERGEL MARIA STELLA 
C 37314762

CERTIFICA
ciiu-<oDiFrcAc:iori actividad económica

TIVEDAD PRINCIPAL : 42S0 CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS OB INGENIERÍA CIVIL,

TIVrOAD SECUNDARIA i 4J90 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA 
NSTRUCCIÓW DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL

CBR71 TICA
OCESO EJECUTIVO 
: AGROPAISA S,A,S,
líTRA: NACIONAL DE PERFORACIONES S.A.S, I CIRO 
ZqaDO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO BÜCARAMANGA
a "jO del establecimiento de comercio denominado: nacional de perforaciones
A,S,, UBICADO EN CALLE 34 W I TI - 68 BODEGA 47, BUCARW4ANGA 
ICIO No 1437-201S-OÜ081-00 DBL 2013/04/23 INSCR 2018/08/10

certifica
ocgso EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
: BANCO DAVIVIENDA S.A.
NTRA; NACIONAL DE PERFORACIONES S.A.S. Y OTROS 
ZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO BÜCARAMANGA
SARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO OENOMIHADO; NACIONAL DE PBRFORACIOKBS 
A,5., MATRICULA MERCANTIL NO. 251673
ICIO No 4025-2016-00236-00 DEL 2016/09/13 INSCR 20X6/09/20

CERTI PICA
OCESO EJECUTIVO 
: IMPOMIN S*A.S,
NTRA: NACIONAL DE PERFORACIONES S.A.S.
ZGADO DIECINUEVE CIVIL MPAL DE ORALIDAD MECELLIM
3ARG0 DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IDENTIFICADO CON MATRICULA NO. 251673
ICAOO EN CALLE 34 VI « 71 - 68 BODEGA 47, 3UCARAKANGA,
■ICIO No 4194-2018-01012-00 DEL 2016/10/31 INSCR 2018/11/15

OCESO EJECUTIVO
CERTIFICA
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GYJ FERRETERIAS 8,A,
TONTRAi NACIONAL DE PERFORACIONES S-A.S.
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL BÜCARAííANGA
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO! NACIONAL DE PERFORACIONES 
S . A. S. I UBICADO EN CALLE 34 W # ?1 - 68 BODEGA -17, BUCARAMAHGA 
DFIIIC No 6621-2018-00711-00 DEL 2018/11/22 INSCR 2018/12/10

CERTIFICA
PROCESO EJECUTIVO

GAM COLOMBIA S.A.S
roHTRAi NACIONAL DE PERFORACIONES S-A.S.
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMAHGA
üMBARÜü DEL ESIABLBCIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: NACIONAL DE PERFORACIONES 
S.A.S.
OFICIO ho 3451-2018-30616-00 DEL 2018/12/03 INSCR 2019/12/11

CERTIFICA
PROCESO EJECUTIVO
DSí PEDRO ANTONIO GRIMALDOS MEJIA
CflNTRAt NACIONAL DE PERFORACIONES S.A.S.
J "IjADO veintiocho CIVIL MUNICIPAL BUCAKAMANGA
SMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: NACIONAL DE PERFORACIONES 
S.A.S,
DcIClO No 352-2018-00830-00 DEL 2019/01/JL INSCR 20l$/03/15

certifica

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BUCARAMANGA 
2MBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
AUTO NO 640-000965-2319-06-0 DEL 2019/07/19 INSCR 2019/07/25

CERTIFICA
3UE POR AUTO NO. 640-000965-2019-06-0 DE FECHA 2019/07/19 DS LA 
SUPIEKINTEKDENCIA OS SOCIEDADES, INSCRITA EH ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 
20*9/07/25 BAJO EL NO. 859 DEL LIBRO 19, CONSTA: ADMITIR A LA SOCIEDAD NACIONAL 
Of; -PERFORACIONES S.A.S. AL PROCESO DE REORGANIZAClóÑ REGULADO POP LA LEY 1116 
Dt: 2006 Y HOSOÍAS QUE LA COMPLEMENTAN O ADICIONAN

CERTIFICA
2Ü5 POR AUTO NO. 640-000965-2019-06-0 DE PECHA 2019/07/19 DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INSCRITA EN ESTA CAMARA*DE COMERCIO EL 
2019/07/25 BAJO EL NO. 170170 DEL LIBRO 9, CONSTA: SE DESIGNA A LA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, SEt^DRA ROSA ^CAR1A MANRIQUE SALAS, 
identificada con C.C. l.OSfl.611,693 PARA QUE ASUMA XAS FUNCIONES DEL PROMOTOR

C B R T I PICA
QT3E POR AVISO NO. 640-000075-2019-06-0 DE FECHA 2019/07/23 DE LA

DE sociedades, INSCRITA EN ESTA CAmaRA DE COMERCIO EL 
REORGANIZACIÓN0 KL N°* DEt L1BRO 19' CONSTA! AVISO INICIO DEL PROCESO DE

CERTIFICA
KATRICLLA ESTABLECIMIENTO: 251673 DEL 2012/11/28
NOMBRE: NACIONAL DE PERFORACIONES S.A.S.
FTCHA DE RENOVACION: MARZO 29 DE 2019
DIRECCION COMERCIAL: CALLE 34 W # - 68
NUNiriPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
rELLfONO: 615B864
E *MAlL: contador0n*ciQn4ldeprflidios. com
ACTIVIDAD PRINCIPAL ; 4290 CONSTRUCCIÓN DB OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL.



CIONAL de PEÍIFORACiones S-A.S. - EN REORGANIZACIÓN

TIVIDAD SECUNDARIA : 4390 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS RARA LA 
KSTRUCCIÓÍÍ DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

PAGINA

APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS OUE MODlFIQ'Jfí LO ANTES ENUNCIADO 

PEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2019/C7/2b 09H9;13 - REFERENCIA OPERACION $05377^

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DlAS HABIIES 
DESPUÉS DE tA TECHA DE INSCRIPCIÓN/ SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO^ MO 
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O 
DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y CCMERCIO.

PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS IOS sAbadOS NO SON DÍAS KABZLLS EN
LA cAmara de comercio de bucaramanga.

PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, 
¡"^^WAS SANITARIAS Y OE SEGURIDAD.

FORT ANTE 3 LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
CARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR 
A ENTIDAD DB CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA V VIGILADA POR LA 
PBRINTEHOENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, OE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS 
TA3LECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.

BL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECÁNICA QUE ES UNA 
PRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DB 
CARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS 
ALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICA!IVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.

, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
EDE IMPRIMIRLO DESDB SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA 
MARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUÉ USTED LE VA A 
T9FGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO 
G :3AKDO A NKW.CAMARAD1RECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 

CÓDIGO DÉ verificación QUZ SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE 
CUMENTO. £L CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL 
RTIPICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUS SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS C A TRAVÉS 

LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CAMARA.
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REORGANIZACIONES EMPRESARIALES
Oonujo Superroi tte la Judicatura
Códrg© iEXTCS3ATi 9-6274:
Pectia; í)5 «90-2019 
Hora: ..6;3T.26 
Destimi: '.Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
if^pDOsabie: DE LA ¡ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de iRotiís: 10

Secretaria General Sala Administrativa - Seccional Bucaramaf^ord: 93-250FG9

lun 05/08/2019 15:00

Paia Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medeliin <secadmant@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional 
Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csjsacmarca@cendoj,ramaJudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C.
<csjsabta@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo 
Seccional - Valle Del Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional-Judicatura - Bolívar - Cartagena 
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <S3csiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional 
- Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional ■ Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto <consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
María Ines Blanco Turizo <mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira 
<saladris@cendqj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudiciaLgov.co>;
Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta <csjsasmta@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; Consejo Seccional 
Judicatura - Choco - Quibdo <csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Jaime Arteaga Cespedes 
<jarteagc@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Despacho 01 Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gladys Arevalo <garevalo@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>; Lorena Gómez Roa 
<logomezr@cendoj,ramajudicial,gov.co>;

8 1 archivos adjuntos (11 MB)

CIRCULARES REORGANIZACION EMPRESARIALES 30 DE JULIO.pdf;

Buena tarde;

Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta el asunto de la referencia.

Cordialmente,

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Secretaria Consejo Seccional de Santander 
Telefono: 6524846
Lr.l472838267290_firma.png

mailto:secadmant@cendoJ.ramajudicial.gov.co
mailto:ssacsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pganemb@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:S3csiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:saladris@cendqj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsacspop@cendoj.ramajudiciaLgov.co
mailto:csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co


Conseio Soparior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-6274:
Fecha: 05-ago-2019 
Hora: 16:31:26
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARIA 
No- de Folios: 10 
Password: 93250FC9
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Rammjudicúl
Conjqo Superior de U Judies tur» 
Repúblka de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-70

Fecha;

Para;

De;

Asunto;

Lunes 29 de Julio del 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

"Proceso de Reorganizaciór) Empresarial"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos
r«S?S su/esPect,va Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
reabió la siguiente solicitud: H

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Pervona Natural o Jurídica Despacho

Auto No. 
640-002828 

del 21 de 
Noviembre de 

2018--------------;____

25/07/2019 CIELO MARÍA DÍAZ 
CEDIEL

C.C. 63.486.610

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

REGIONAL 
BUCARAMANGA

?irinlrilerJnS.rmaCÍ6.n al resPect0 V dem“ trámites a que haya lugar, favor 
diñarlos dir^amente a los despachos mencionados o la dirección Edificio
6705^79 ComerC'0 0fícina 711 de la ciudad de Bucaramanga, Teiéfono:

Cordíalmente,

CER RAMIREZ PRIETOiRM
Presidente

AERP/ALRR

Carrera I ] No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2
saiaadministraiivasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramajudiciaI.gov.co

Cr oí^
aotoei

•h; b«. '.:a

mailto:saiaadministraiivasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciaI.gov.co


Ramajudkúü
Conaqo Superic* de U Judicatura
RepúUica de Coloaibia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSACId-^

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante0

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en tos artículos 
564-4 y 565-7 de! C.G.P, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, 
comunica que recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Pecha de ia 
comunicación

Peraona Natural o Jurídica Despacho

Expediente:
2018-885 14/03/2019

ARNULFO SUAREZ 
JIMÉNEZ

C.C. 91.206.757

JUZGADO 
DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirios directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de io señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de tos jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

jRM^AtíDCTELIECER RAMIREZ PRIET( 
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov .co 
VAW.’.ramaJudicial.gov.co

= li.'Net s

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov


Rama JudldaJ
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Consejo Superior de Ib Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19«71

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

Lunes 29 de Julio del 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATUFíA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresarial"

ín/ÍL6 debldo Para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud: M

Comunicación

Auto No. 
640-000190 

del 15 de 
Febrero de 

2019

Fecha de la 
comunicación

25/07/2019

Persona Natural o Jurídica

JOSE FELICIANO 
CAMARGO MORENO 

C.C, 7.463.973

Despacho

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

REGIONAL 
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya tugar favor 
dirigirlos dire^mente a los despachos mencionados o la dirección Edificio 
sfos^V6 C0mera0 0ficina 711 de la ciudad de Bucaramanga. Teléfono:

Cordíalmente,

ARM
Presidente

IÉCER RAMIREZ P>iETO

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramajudicial.gov.co

s IQNet =

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Ramj Jwüótl
Consejo Superior de U Judieatuzm
República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo SeccioDai de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-72

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

Lunes 29 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

‘Proceso de Reorganización Empresaríal"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente:
2019-156 26/07/2019

WILLIAM LACHE DÍAZ 
C.C. 91.249.641

JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL 
DEL CIRCUITO 

DE
BUCARAMANGA

____________ I

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

IRMAIWO ELIECER RAMIREZ PRIETC 
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov .co 
www.ramaJudicial.gov.co

el
fv *r.-'

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.ramaJudicial.gov.co


Rama Judicixl
Cornejo Superior de la judicatura

República de Colombia Consejo Superior de U Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

Fecha:

Para;

De;

Asunto;

CIRCULAR CSJSAC19-73

Lunes 29 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PA(S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

"Proceso de Reorganización Empresarial"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006. con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional comunica oue 
reabió la siguiente solicitud;

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Nafairal o Jurídica Despacho

Expediente;
2012-345 25/07/2019

ALIRIO SANDOVAL 
FLORE2

C.C. 13.801.860

JUZGADO 
TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO 

DE
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar favor 
dingirios directamente a los despachos mencionados,

L ofít5rÍOr información se remite. sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordíalmente,

IRMAWDO ELTECER RAMIREZ PRIETO
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramaJudicial.gov.co

Cr x-v Cr
¿Íb

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramaJudicial.gov.co


Rima Judldal
Consejo Superior de U Judicatura
República de Colombia Consejo Saperior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-74

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

Lunes 29 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresariar

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente;
2019-539 22/07/2019

MARILYN ROCÍO FLÓREZ 
GELVEZ

C.C. 1.098.636.832

JUZGADO 
DIECISÉIS CIVIL 
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier ínformadón al respecto y demás tramites a que haya tugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Consttución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Coixjialmente,

VkRMTiiNDb ELIECER RAMIREZ PRIE1 
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rjona Judidat
Conaqo Superior de la Judicatura

Consejo Snperior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-7S

Fecha:

Para;

De;

Asunto;

Martes 30 de Julio del 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresarial"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer io correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Auto No. 
640-000531 

del 17 de Abril 
de 2019

15/05/2019

.

SOCIEDAD DEPORTES 
VERA LIMA & CIA LTDA 

NIT 804.005.236

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

REGIONAL 
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados o la dirección Edificio 
Cámara de Comercio Oficina 711 de la ciudad de Bucaramanga, Teléfono: 
6705779

Cordialmente,

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. .14 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fa.se 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov .co 
www.ramajudicial.gov.co No

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.ramajudicial.gov.co


Rmajudldal
Contejo Superior de U judicahve
República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-76

Fecha:

Para;

De:

Asunto;

Martes 30 de Julio del 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

"Proceso de Reorganización Empresaríal"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud;

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Auto No. 
640-000545 

del 24 de Abril 
de 2019

17/05/2019
EDUARDO PAREDES 

C.C. 18.916.359
SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES 
REGIONAL 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, ^vor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados o la dirección Edificio 
Cámara de Comercio Oficina 711 de la ciudad de Bucaramanga, Teléfono; 
6705779

Cordialmente,

ARMARBO ELIECER RAMIREZ PRIETO
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudiciaJ.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

-i0»00.

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudiciaJ.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Kami Judicial
Comuya Superior d« U Judicatura 
Repúbiica de Cotombia Consejo Superior de ia Judicatura

Consejo Seccionai de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJ8AC19-77

Fecha;

Para:

De;

Asunto;

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

"Proceso de Reorganización Empresariar

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud;

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente; ISIDORO NIÑO PÉREZ JUZGADO
2019-142 19/07/2019 C.C. 13 807.202 CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO 
DE

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Loanterior infoimación se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de ia Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones

Cordialmente.

[r^
Presidente

R RAMIREZ PRIETO

AERP/ALRR

Carrera i 1 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940
Centro Administrativo Municipal Fase 2
salaadministratívasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramajudicial.gov.co No • *«J 4 ve ' >íf.

mailto:vasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Conaejo Superior de la Judicatura

RepúUíca de Colombia Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-78

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

"Proceso de Reorganización Empresariar

Con el debido respeto, para ios fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurísdícción, este Consejo Seccional, conjunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente:
2018-231 17/05/2019

NEYDA ESTHER 
GUZMAN PACHECO 

C.C. 49 652.802

JUZGADO 
TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO 

DE
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el articulo 5° de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente.

kRMANDO
Presidente

lECER RAMIREZ PRIETO

AERP/ALRR

Carrera ! I No. 34-52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rtmi JudictiJ
Cons^ Superiot de U judicatura
República de Colombia Conaejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-79

Fecha:

Para;

De:

Asunto:

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAlS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresarial”

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional comunica que 
recibió la siguiente solicitud;

Comunicación Facha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente;
2012-345 14/05/2019

ALIRIO SANDOVAL 
FLOREZ

C.C, 13.801.860

JUZGADO 
TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO 

DE
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con e( artículo 5° de la Ley 270 
de 1996. sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente.

>0 ELIECER RAMIREZ PRIETÍ
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2
salaadministrativasantander@cendoJ.ramajudicial.gov.co
www.ramaJudicial.gov.co

= lOMet

mailto:salaadministrativasantander@cendoJ.ramajudicial.gov.co
http://www.ramaJudicial.gov.co


RanuJodidAl
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Superior de bi Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-80

Fecha;

Para;

De;

Asunto:

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante'’

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en los artículos 
564-4 y 565-7 del C.G.P, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, 
comunica que recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Pacha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente;
2019-041 29/0Sy2019

MARÍA RUBIELA 
VALENCIA GÓMEZ

C.C. 37.928.810

JUZGADO
VEINTICUATRO

CIVIL
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

ÍXRMANDC
Presidente

RAMIREZ PRIETO

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Te!. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de U Judicatura
RepúMica de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR C8JSAC19-81

Fecha:

Para:

De:

Asunto;

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAlS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrímonial de Persona Natural No Comerciante”

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en los artículos 
664-4 y 565-7 del C.G.P, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional 
comunica que recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente:
2019-232 31/05/2019

Adriana niño guarin
C.C. 63.364.799

JUZGADO
VEINTICINCO

CIVIL
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar favor 
dirigirlos directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordíalmente,

ARMA
Presidente

lECER RAMIREZ PRIETO\

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2
saJaadministrativasantander@cendoJ.ramaJudicial.gov.co
www.ramaJudicial.gov.co

= lOMet ~

mailto:saJaadministrativasantander@cendoJ.ramaJudicial.gov.co
http://www.ramaJudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Saperíor de la Jadicatura

Consejo Seccional de Is Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-62

Fecha:

Para;

De;

Asunto;

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAlS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresarial"

Con el debido respeto, para ios fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud;

Comunicación Facha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente;
2014-266 27/05/2019

LUISA FERNANDA 
OSPINA CADAVID

C.C. 37.831.896

JUZGADO 
QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO 

DE
BUCARAMANGA

Cualquier información ai respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre ia autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

ARMANDO ELIECER RAMIREZ'PRIETO 
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

Ce S I ’HtX =

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


lUDuJudkúl
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSACId^

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresarial"

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a ios despachos 
Judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente:
2018-360 08/05/2019

CARLOS JULIO REYES 
LOPEZ

NIT. 13.836.641-8

JUZGADO 
QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO 

DE
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones

Cordíalmente,

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO'
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2
salaadministrativasaniander@cendoj.ramajudiciaJ.gov.co
www.ramajudicial.gov.co

l’Net

mailto:salaadministrativasaniander@cendoj.ramajudiciaJ.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Rana Judicial
Consejo Superior de U Judicatura 
República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Coasejo Seccional de la Judicatura de Saataader

CIRCULAR CSJSAC19-85

Fecha;

Para;

De;

Asunto:

Martes 30 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresarial”

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Facha da la
comunicación

Parsona Natural o Jurídica Despacho

Expediente:
2018-174 05/02/2019

RAFAEL ANTONIO 
RODRÍGUEZ ROJAS 

C.C. 13.839.190

JUZGADO 
PRIMERO 

PROMISCUO 
DEL CIRCUITO 

DE AGUACHICA 
- CESAR

Cualquier información ai respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5° de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los Jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

irmando ELIECER RAMIREZ PRIETO
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Pase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


r Ramajudidal
CoMejo Superior de U Judicatura
RepúbUca de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de b Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-86

Fecha:

Para;

De:

Asunto;

Miércoles 31 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Proceso de Reorganización Empresaríar

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación Fecha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente;
2019-388 26/07/2019

ANA BERTILDA JAIMES 
ORDUZ

C.C 28.353 243

JUZGADO 
DIECISEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente a los despachos mencionados.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de losjueces en sus decisiones.

Cordialmente,

lRMAlf6Ó-ELÍECER RAMIREZ PRIETQ^^ 
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tel. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramajudicial.gov.co

I'

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co

